




 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 
Expediente:                    19001-23-33-000-2013-00518-01. 

Demandante:            JAIME ARENAS JIMENEZ Y OTROS. 

Demandado:             NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISRACION JUDICIAL- FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION   

Medio de control:      REPARACIÓN DIRECTA.  

 

 

Con providencia de 20 de septiembre de 2021, el H. Consejo de Estado, 

decidió modificar la sentencia proferida el 15 de julio de 2016 por este 

Tribunal, en la cual se accedieron a las pretensiones de la demanda.  

 

Por tal motivo se estará a lo resuelto por el Superior, ordenando el archivo 

del expediente.  

 

Se DISPONE: 

 

1.-ESTESE a lo resuelto por el H. Consejo de Estado, en providencia de 20 de 

septiembre de 2021, a través de la cual decidió modificar la sentencia 

proferida el 15 de julio de 2016, por este Tribunal. 

 

2.- ARCHÍVESE el expediente dentro de los de su grupo, previa cancelación 

de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 

 

Firmado Por: 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz 



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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